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.SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año..,. •■•,• 75 pesetas.
Semestre. . . , . , 50 —
Trimestre. ... . . 30 —
Número suelto, cincuenta’céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés • 
particular, se Insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias ÿ territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a Ibs veinte días de su promulgación, sl en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se enflende hecha la promulgación el día en que termine la 
Inserción de la.ley en el Boletín Oficial del Estado.-(Artículo'! ° del Código Civil.) 
La lgnorandU de las leyes no excusa-de su cumplimiento. / Infflédiatámente que los 

señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 
en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

' PUNTO DE SUSCRIPCIÓN ' 
En Ia intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial. 
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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CENTOI,

GOBIERNO DE LA NACIÓN.

MínisteriQ de la Gobernación

T Dirección General de Administración
• , ■'■ . '' /Local . .

Circular por la que se transcriben ins
trucciones de la Delegación Oficial 
del Estado en las Industrias Siderúr
gicas;, relatively a distribución de ma
terial metálico. («BoJetín Oficial del 
Estado» del día 17 de julio de 1947),

El Ministerio de Industria y Comercio, 
| tr^és de la Delegación Oficial del 
estado en las Industrias Siderúrgicas, 
on fecha 27 de junio próximo pasado» 
oe a esta Dirección General lo sí- 

! suiente: '
‘^^ cuantos intervienen en 

aistrlbución de productos síderúrgi- 
encauzar la petición y reparto de 

liai a través del Comercio le- 
aprovechando la 

Sanizaclón comercial que, desde tieffl'
5®™®^®®’ tienen los almacenis- 

inatr/ . f’^®' A este.fin obedecían las 
{n ®®t9nes de la Circulât número 1/46 
«‘niacenSÍ'’°, *®® 
de^mf^fr ^^^^ ‘^^ ®®^^ sistema, ha puesto 
Qué /"J"®®*®' las innumerable^ ventajas 
zación ®’^^®® se derivan de la utili- 
entrp la .almacenista intermediario 
Conan»;,productora y el cliente 
del ®®^ cualquiera el carácter 
Udad establecido, yá que la oficiá- 
deión ¿A, ’^®.“®*® 9 urgencia de una pe
de! ■'^‘ene por objeto el .servicio 
esto ^”. ®^ menor plazo posible, y 
'^asos ^?®®léú^ en la mayoría de los 
■os almT^^'°^ Utilizando los servicios de 

^e hierro, que no direc- 
Por ni ^ ^ P^°Pla fábrica productora, 

''cntaifis'^^ parte,,la concesión de estas 
‘'®'acenlsta«^5’°7n ’® Participación de 

stas detallistas, que >en casos 

análogos prestaron- siempre su servicioi 
.comercial a los usuarios de materiaí'^ 
siderúrgico, *

A continuación señalamos a.lgunás de 
las ventajas que para el peticionario se 
derivan del servicio de los pedidos por 
intermedió de los almacenistas: ' .

A) Tramitación de los pedidos-con
ARREGLO A LAS NORMAS ESTABLE
CIDAS. .

Los almacenistas conocedores de las 
disposiciones que regulan la manera de 
cursar los pedidos de hierro, acero y 
materiales elaborados’, número de ejem
plares necesarips, agrupáción por cla
ses y perfiles, qtc., etc., pueden prestar 
un apreciable servicio liberando al peti- 
icionario del estudio de dichas normas. 
Pueden igualmente solicitar la inclusión 
de los mismos en programá de fabricá- 
ción de acuerdo co^ el programa ;base, 
asi como también ¿Activar cerca de las 
factorías la\facturación dé lo fabricado,

B) RÉCEPCIÓN, -CLASIFICACIÓN A' ENTREGA
DE MATERIALES. -

Es este uno de los aspectos más im- • 
portantes y. que mayores ventajad re
portan para el consumidor, puesto que 
representa una gran facilidad y econo
mía la agrupación en expediciones de 
vagones completos de los pedidos pre
parados en fábrica consignados a los 
almacenistas, quienes al recibirlos se 
cuidan de que no se originen faltas en 
la carga, redaman jas que se hayan 
podido producir en el transporte, clasi
fican los materiales y entregan a cada 
peticionario los que.corresponden. Todo 
ello produce una gran economía:

■^•° .^En los portes del ferrocarril, pues 
las tarifas, ferroviarias són muchb más 
reducidas por vagonés completos que 
por expedjiciones pequeñas, f

2 .° En los acarreos urbanos que los 
almacenistas , tienen organizados, evi
tando adémas, pues de ello Se cuidah 
a diario, las paralizaciones y alma
cenajes.''

3 .® Entregando los hierros a los in
dustriales de una manera oi^denada, de 
acuerdo con las necesidades de la obra 
o construcción a que se destinan, se 

evita el que aquéllos precisen de alma
cenes para depositarios o dejarlo a la 
intemperie expuestos a robos que ac
tualmente son muy frecuentes. Hay al
macenistas que tienen apartaderos de 
ferrocarril, entrando los vagónes en su 
propio almacén, lo que significa una 
reducción de las operaciones hoy muy 
costosas de traslado de los materiales. 
También hay almacenistas que disponen 
de vagones de su propiedad destinados 
exclusivamente al transporte de hierro 
de fábrica a almacén, y de esta ventaja - 
se benefician también los peticionarios, 
sea cualquiera el carácter de sus pedidos, '

C) FaCILÍDaÓES de PAGO.

Siempre los almacenistas han otorga
do cierta facilidad de pago a sus clien- ' 
tes. Actualmente puede tener este as
pecto, menos importancia que tuvo en 
otras épocás, pero siempre, disfrutará el 
receptor de la mercancía de la ventaja 
Qy^l significa que la factura del almace
nista se extienda en la fecha de entrqga 
de los materiales., y, en cambio, la de 
fábrica se formaliza el día que se efectúa 
la expedición.

Teniendo en cuenta todas estas venta- • 
jas, la Delegación se puso el habla con 
la Unión de Almácénístas, con el fin de 
estudiar reducciones proporcionales en 
ei margen comercial que estos interme
diarios pueden aplicar sobre los, pre
cios de fábrica, de acuerdo con las ins
trucciones dictadas sobre lá.materia y 
que en productos siderúrgicos es del 12 
por 100.

Dicha Unión de' Almacenistas ha es
tudiado,con todo interés los precios a 
aplicar cuando se trata de pedidos de 
carácter oficial, ofreciendo la siguiente 
reducción gradual de su margen:

PEDIDOS Margen 
i - comecial 

Inferiores a 10.000 killos 
De 10.000 kilos a 49.999 
De 50.000 kilos a 99.999 
De 100.000 kilos y más

12 por "100 
• A 10 por 100

9 porlOO 
8 por 100

Estas tarifas se entiende sobre pedi
dos de materiales siderúrgicos, sindica
dos o no. '
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Ventajas qüè representa la interven
ción de los almacenistas a los Organis
mos que tramitan pedidos a esta Dele- 

gación Oficiar del Estado en las 
Industrias Siderúrgicas

A) Reducción considerable en el nú- 
mero de peticionarios directos a los 

- cuales hay que abrir la correspondiente
i, ' ficha, con la ñatural reducción en el tra

bajo burocrático, ya excesivo en todos 
1 los Organismos.

B) Mayor elasticidad en la confec- 
, ción de las relaciones de pedidos a pro

gramar al poder retirar de las mismas, 
v los de poco peso de cada peticionario

que se agruparán por almacenistas.
1 C) Facilidades de transporte,en mo-
} mentó que la falta de* material ferrovia-

, río y de buques dificulta el aprovisio
namiento normal, con frecuentes cierres 
de facturaciones y órdenes de empleo 
de unidades completas.

D) Normalización del mercado que 
■ ’ se encauza nuevamente por sus derrote

ros normales.
Por todas estas razones, la Delega

ción, al dar traslado a ese Departamen
to de la presente Circular, le ruega sea 
difundida profusamente entre los peti
cionarios de materiales siderúrgicos, que 
tramitan pedidos por su intermedio, ad
virtiéndoles que pueden solicitar ía in
tervención del almacenista clasificado, 
no sólo para los nuevos pedidos que es- 

- tablezcan, sino también para todos 
• aquellos cursados con anterioridad y 

pendientes de seryicio, bastando para 
ello que -^or escrito lo comuniquen a 
esta Delegación Oficial del Estado en 
las Industrias sidérúrgicas, señalando 
las referencias completas de los pedidos 
y el nombre del almacenista».

■ . Lo que tengo el honor de comunicar
a VV. SS. para su conocimiento y el 

‘ de las Corporaciones Locales, a cuyo
efecto Jia de interesarles tengan a bien 
ordenar la inserción de lo trafiscrito en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

< Dio* guarde a VV. SS. muchos años.
. ' Madrid, 12 de julio de 1947.—El Di-
? . rector general, José F. Hernando.
• Sres..Gobernadores civiles de todas las

provincias.
2.520

ADHHTRi^PROHl

GOBIERJ^ CIVIL

'CIRCULAR

En cumplimiento de'-lo preceptuado 
en la orden del Ministerio de Agricultu
ra de 23 de junio último, en la que se 
reguja el derecho de cazár, este Gobier
no civil na dispuesto:

1,° Queda autorizada la caza de cor 
dornicesi tórtolas y palomas en esta 
provincia desde el día 10 del actual hasta 
el día 14 de^septiembre, ambos inclusive.

2.° A partir del día 15 de septiembre 
«^ queda nuevamente prohibido el ejercicio 

de la caza hasta -el día 12 de octubre, en 
que comienza la tepiporada de caza para 
todas las especies en general, de confo'r- 

^ midad con lo dispuesto en la referida 
Orden ministerial y con sujeción a los 

demás preceptos .legales,que regulan la 
materia.

No se podrá cazar,por ser zonas p'rohi- 
bidas, en las correspondientes al Par
que de Artillería, sito en el Pinar de 
Antequera, y polvorines afectos a dicho 
Parque, instalados en las inmediaciones 
del mismo: así como' en los de Tudela 
de Duero y Cabezón de Pisuerga.

Lo que se publica para general conoci
miento, ordenándose por la presente 
circular a cuantas Autoridades dependan 
de este Gobierno civil que velen' por el 
rnás exacto cumplimientó de esta ,dis
posición y en general por la de todas las 
que regulan el ejercicio de la caza, vi^i- 
lándose de modo especial la circulación, 
venta y consumo de las especies cuya' 
captura no está autorizada, que se san
cionaría, en su caso, con el máximo rigor.

Valladolid, 8 de agosto de 1947.-.El go
bernador civil, Juan Alonso-Villalobos.

2.570

Confederación Hidrográfica 
del Duero '

ANUNCIO -

En .cumplimiento de las disposiciones 
vigentes se abre información pública so
bre el proyecto de conducción d.e agua 
para abastecimiento de Olmedo (Valla
dolid), y a los efectos de otorgar la con
cesión administrativa correspondiente, 
sobre la toma de 4,54 litros por segundo 

. de caudal continuo .en el río Adaja, sé 
hace constar durante un plazo de quince 
(15) días a partir de la publicación del 
pfesente anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, para que en el citado 
plazo puedan presentase las reclama
ciones que contra dicno proyecto esti
men cónyeníentes, las Corporaciones o 
particulares que se creari pérjudicados 
por las obras en él comjjrendidas, a 
cuyo fin permanecerá expuesto al públi
co durante las horas hábiles de oficina 
en esta Confederación. 

NOTA EXTRACTO PARA LA INFORMACIÓN;

El proyectó de conducción de agua^< 
para abastecimiento de Olmedo (Valla-J
dolíd), cornpiende^ las obras siguientes:

Primero, Captación.—A unos tres
cientos (300) metros aguas abajo de la 
finca de don Francisco Lorenzo Arata, 
y paralela a la margen del río y a diez 
(10) metros de distancia de ésta, va situa
da la captación, que consiste en una, 
galería filtrante de treinta y cinco (35)' 
metros de longitud con dimensiones 
interiores suficientes para ser visitable.

Segando. Elevación. —En el centro, 
de la galería está situado el pozo para 
la toma y elevación a la casa de máqui
nas situada a cuatro (4) metros de la 
toma.

Tercero. Conducción. —Desde la ca
sa de máquinas parte la tubería dé 
impulsióh/en línea recta hasta el cerro 
de las Palomas, proyectada de fundición 
con una longitud de mil setecientos cin
cuenta y cinco (1.755,00) metros y desde 
la arqueta situada en este puntó conti
núa hasta el depósito,'con tubería de 
mortero de cemento en una longitud de 
dos mil setecientos veintidós (2.722,00) 
metros cruzando la cárretera de Olmedo 
a Ataquines.

a’

Cuarto, Depósito regulador.-Sepro. 
yecta sobre un altozano a unos quinien
tos (500) metros del núcleo urbano y 
enterrado. :

Es de forma rectangular dividido en 
dos compartimientos de planta cuadra- ’ 
dá, por medio de un muro, con una 
capacidad entre ambos de cuatrocientos J 
(400) metros cúbicos. ■

Sus muros y solera se proyectan de < 
hormigón en masa y su cubierta y pilas i 
interiores de apoyo de ésta de hormigón ' 
armado. . ;

En el eje de entre los dos depósitos 
va situada la cámara de llaves con un ; 
pasillo central de visita del depósito.

El presupuesto de ejecución de las 
obras por el sistema de administración, ' 
es de seiscientas sesenta y un mil sete
cientas ochenta y tres pesetas y ocho 
céntimos (661.783,08) y el de contrata, ; 
es de setecientas cincuenta y dos mil 
seiscientas dieciséis pesetas'^ cinco cén
timos (752,016,05), incluyendo el depó- ’ 
sito regulador. ;

Es,tos presupuestos serán aumentados J 
con'íel 25 por 100 que determina el ar-. “ 
tículo> 5.® del decreto de 10 de mayo , 
de 1946.

Los restantes detalles del proyecto 
podrán ser examinados en el ejemplar . 
del mismo, expuesto en la Confedera" 
*éión Hidrográfica del Duero. • 

Valladolid, .31 de julio ,^de 1947.-Ei 
ingeniero director, Angel María Llamas,

2,521 í
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Tiedra
• Formado el oportuno expediente de 
suplemento de crédito a varias partidas 
del presupuesto ordinario del corriente 
ejerciqio, por medio de superávü, queda 

-de manifiesto al público en la Secreta- 
ría municipal por espa;cio de quince 
días.. ,

- '•-Tie'^. 28 ¿^jiilio de. .19i7v-í''> ai cal' 
i^d^'.i]^èèral Pinilla I j

-980

1

El día 20 del corriente mes, a las doce 
horas, se reunirá la Junta económica de 
este Establecimiento en primera convo' i 
caforia y el 29 siguiente a la misma hora, 
en segunda sesión, caso de no recibirse 
proposiciones eri aquélla, para proceder 
a la adquisición de artículos de inmedra- 
to consump de libre contratación' 
necesarios para el suministro de ese 
Hospital durante.el mes de septie®W 
próximo: qdmitiéndose ofertas en la A 
ministración del mismo, donde se n 
lían de manifiesto los pliegos de con 
ciones. ’ ' n

Valladolid, 1' de agosté de 1947.'J^

n«tn A éA«Go
DSI CONTlírBirfENTf
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